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través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, y la 
Conselleria de Bienestar Social, a través de la Dirección General de Inmi-
gración, según el documento adjunto.

El Plan de Acción de la Comunidad Autónoma recoge de forma 
expresa las actuaciones, incluido el número de plazas del «Programa de 
Acogida y Atención Humanitaria a personas inmigrantes procedentes de 
Canarias, Ceuta y Melilla».

Entre las actuaciones del Plan de Acción se recogen también las referi-
das al «Programa especial para la atención de menores extranjeros no 
acompañados desplazados desde Canarias», gestionado por el organismo de 
protección correspondiente de la Comunidad Autónoma, incluido el número 
de plazas de acogida puestas a disposición del mencionado programa.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.

1. El coste total de las actuaciones objeto del presente Protocolo de 
Prórroga es de treinta y tres millones cuatrocientos setenta y ocho mil 
ciento setenta y cinco euros (33.478.175 €), del cual treinta y tres millones 
cuarenta mil ciento setenta y cinco euros (33.040.175 €) corresponden al 
coste de las actuaciones de refuerzo educativo y acogida e integración y 
cuatrocientos treinta y ocho mil euros (438.000 €) al coste de las actuacio-
nes del «Programa especial para la atención a menores extranjeros no 
acompañados desplazados desde Canarias».

2. Las actuaciones correspondientes a refuerzo educativo y acogida 
e integración, se cofinancian entre ambas partes, siguiendo lo señalado a 
continuación:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales con cargo a su dotación 
presupuestaria para el año 2007, consignada en la aplicación presupuesta-
ria 19.07.231B.455.00, aporta como participación a la financiación de este 
Protocolo de Prórroga, la cantidad de veintitrés millones ciento cincuenta 
y tres mil quinientos cuarenta y dos euros (23.153.542 €),

La Comunitat Valenciana con cargo a su dotación presupuestaria para 
el año 2007, aporta diez millones trescientos veinticuatro mil seiscientos 
treinta y tres euros (10.324.633 €), cantidad que supone como mínimo el 
treinta por ciento del coste total de las actuaciones de refuerzo educativo 
y de acogida e integración. Esta cantidad procede de las siguientes parti-
das presupuestarias:

16.02.01.313.50.4.
16.02.04.313.30.2.
16.02.04.313.30.4.
16.02.05.323.10.2.
16.02.05.323.10.4.
09.02.01.421.10.1.
09.02.01.421.30.1.
09.02.01.421.30.2.
09.02.01.421.30.4.
09.02.01.422.20.1.
09.02.01.422.20.2.
09.02.01.422.20.4.
09.02.01.422.30.1.
09.02.01.422.30.2.
09.02.01.422.30.4.

3. Las actuaciones correspondientes a la participación de la Comuni-
tat Valenciana en el Programa especial para la atención a menores extran-
jeros no acompañados desplazados desde Canarias», serán financiadas 
exclusivamente por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, siendo el 
coste indicado en el párrafo 1 de este apartado, el correspondiente a las 
quince plazas indicadas en el Plan de Acción de la Comunidad.

En el supuesto de que la Comunitat Valenciana ampliara, a lo largo del 
año 2007, el número de plazas arriba indicado, la financiación correspon-
diente a esta ampliación será objeto de una Addenda a este Protocolo.

Cuarta. Compromisos de las partes.–La Comunitat Valenciana se 
compromete a destinar la cantidad de once millones quinientos cincuenta 
y nueve mil setecientos treinta y nueve euros (11.559.739 €) de la aporta-
ción del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a actuaciones encuadra-
das en las medidas prioritarias del eje de educación y la cantidad de once 
millones quinientos noventa y tres mil ochocientos tres euros (11.593.803 €) 
a las medidas para el desarrollo de los otros ejes enunciados en el Plan de 
Acción 2007.

La Comunidad Autónoma se compromete a destinar la cantidad de 
cuatrocientos treinta y ocho mil euros (438.000 €) de la aportación del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales a las actuaciones enmarcadas en 
el «Programa especial para la atención de menores extranjeros no acom-
pañados desplazados desde Canarias».

Igualmente, la Comunitat Valenciana se compromete a derivar a las 
Entidades Locales de su territorio con una mayor presión migratoria, 
como mínimo el 40 % de la asignación de 22.715.542 € (veintidós millones 
setecientos quince mil quinientos cuarenta y dos euros) correspondientes 
a la aportación que realiza el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se compromete a prestar 
su colaboración en el desarrollo del presente Protocolo de Prórroga y 
principalmente, en lo referido al seguimiento y evaluación de las actua-
ciones recogidas en el Plan de Acción 2007.

Quinta. Modificaciones en el desarrollo de las actuaciones.–La 
Comunidad Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de modi-
ficación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de las actuacio-
nes comprometidas, tanto de contenido como de costes, con el fin de 
acordar el Ministerio, a través de la Secretaría de Estado de Inmigración 
y Emigración, y la Comunidad Autónoma la aceptación expresa de dicha 
variación.

Sexta. Seguimiento y evaluación.–En cumplimiento de lo señalado 
en la cláusula novena del convenio de colaboración, la Comunidad Autó-
noma remitirá periódicamente al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les la información necesaria que permita conocer el desarrollo de actua-
ciones, así como aquella otra información requerida a efectos del 
seguimiento y evaluación de la ejecución del Plan de Acción.

Séptima. Vinculación con el Convenio.–En lo no dispuesto expresa-
mente en este Protocolo de Prórroga, será de aplicación lo establecido en 
el Convenio de colaboración suscrito en 2005, en especial lo que se refiere 
a la justificación del gasto (cláusula quinta del Convenio), resolución del 
convenio (cláusula undécima del Convenio) y a la naturaleza y jurisdic-
ción (cláusula duodécima del Convenio).

Y en prueba de conformidad, firman el presente Protocolo de Prórroga 
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, María Consuelo Rumí 
Ibáñez, Secretaria de Estado de Inmigración y Emigración, P. D. (Orden 
Comunicada de 15 de febrero de 2007).–Por la Comunitat Valenciana, 
Alejandro Font de Mora Turón, Conseller de Cultura, Educación y Depor-
tes, y Alicia de Miguel García, Consellera de Bienestar Social. 

 13745 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, del Instituto de la 
Mujer, por la que se convoca la concesión de las subvencio-
nes públicas destinadas a la realización de estudios uni-
versitarios de postgrado sobre estudios feministas, de las 
mujeres y de género.

Por Orden TAS/535/2007, de 23 de febrero (BOE de 10 de marzo de 2007) 
se establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes, ayudas y becas por el Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo 
y Asuntos Sociales. Por tanto, y en virtud del artículo 2 de la mencionada 
Orden, se dicta la presente Resolución de convocatoria de subvenciones 
destinadas a la realización de Estudios Universitarios de Postgrado sobre 
Estudios Feministas, de las Mujeres y de Género.

La presente convocatoria se adapta a la normativa sobre subvenciones 
contenida en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. Se adapta, igualmente, a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El Instituto de la Mujer, organismo adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, tiene como finalidad, de acuerdo con lo dispuesto en su 
Ley de creación 16/1983, de 24 de octubre, la promoción y fomento de las 
condiciones que posibiliten la igualdad de ambos sexos y la participación 
de la mujer en todos los ámbitos de la vida política, económica, cultural y 
social.

En cumplimiento de esta finalidad y de acuerdo con las áreas de actua-
ción que se determinan en los objetivos del Instituto de la Mujer, se hace 
necesario realizar una convocatoria de subvenciones destinadas a la rea-
lización de Estudios Universitarios de Postgrado sobre Estudios Feminis-
tas, de las Mujeres y de Género, que fomenten el principio de igualdad de 
oportunidades de las mujeres, de conformidad con los criterios de publi-
cidad, concurrencia y objetividad.

Artículo 1. Objeto de la Convocatoria.

La presente Resolución convoca la concesión de subvenciones públi-
cas, cuyo objeto es realizar Estudios Universitarios de Postgrado sobre 
Estudios Feministas, de las Mujeres y de Género, en régimen de concu-
rrencia competitiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.1, de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones.

La financiación de los postgrados se hará con cargo a la aplicación 
19.105.232B.481.02 del vigente presupuesto de gastos del Instituto de la 
Mujer, por una cuantía de 600.000,00 €, ampliable, si concurren alguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La financiación que, en su caso, se obtenga, tendrá que ir destinada, 
necesariamente, al pago de becas de las/os eventuales alumnas/os, y/o 
contratación de personal administrativo de apoyo.
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Artículo 2. Solicitantes y beneficiarias.

1. Podrán ser solicitantes y perceptoras de las subvenciones objeto 
de la presente convocatoria las personas jurídicas siguientes, que, en todo 
caso, deberán proponer la ejecución de Estudios Universitarios de Post-
grado sobre Estudios Feministas, de las Mujeres y de Género:

a) Universidades públicas.
b) Universidades privadas, Corporaciones y Fundaciones del ámbito 

universitario.

2. Las entidades, arriba referenciadas, deberán tener capacidad sufi-
ciente de obrar, así como reunir los requisitos que se establecen en el 
artículo 3.2 de la Orden TAS/535/2007, de bases reguladoras.

Artículo 3. Solicitud, memoria, documentación y subsanación de errores.

1. Modelo y presentación de solicitudes. Las solicitudes de subven-
ción se formalizarán en los modelos que figuran como Anexos en la pre-
sente convocatoria y se rellenarán utilizando los medios telemáticos 
facilitados en los servidores de información del Instituto de la Mujer del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Los/as solicitantes deberán 
imprimir las páginas preceptivas resultantes del uso de los medios tele-
máticos y las presentarán, una vez cumplimentadas, con las correspon-
dientes firmas originales, junto con la documentación adicional necesa-
ria, en los lugares previstos en esta Resolución.

La solicitud será presentada por el/la representante legal de la entidad 
al que esté adscrita la persona responsable del Postgrado y deberá estar 
firmada tanto por su representante legal, como por la persona física res-
ponsable del postgrado, que expresará, explícitamente, la petición de la 
concesión de una subvención al Instituto de la Mujer. Dicha solicitud 
implica:

1) Que la entidad ha comprobado que los datos que comprende la 
solicitud presentada cumplen los requisitos formales que establece la 
convocatoria y se ajusta a la normativa de la entidad. Supone, asimismo, 
el compromiso de apoyar la correcta realización del postgrado, en caso de 
que éste sea financiado.

2) Que la persona física responsable técnica del postgrado acepta la 
presentación de la solicitud de subvención realizada por la persona jurídica.

En el caso de que una entidad presente varias solicitudes de subven-
ción con diferentes responsables de distintos postgrados, el/la represen-
tante de la entidad será la misma persona para todas las solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a la Directora General del Instituto de la 
Mujer, podrán ser presentadas en la sede del Instituto de la Mujer, calle 
Condesa de Venadito, 34, 28027 Madrid, en la sede central del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, calle Agustín de Bethancourt, 4, 28003 
Madrid, así como en los Registros y oficinas a que se refiere el artículo 
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), de 26 de noviembre de 
1992. En relación con este punto, no tienen la consideración de registros 
públicos los de las Universidades, salvo que tuvieran suscrito un conve-
nio, a tal efecto, con la Comunidad Autónoma correspondiente. Asi-
mismo, las solicitudes pueden enviarse por correo certificado a la sede 
central del Instituto de la Mujer, a los efectos de cómputo de plazos.

2. Plazo de presentación: El plazo de presentación será de quince 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

3. Memorias: Deberá acompañar a la solicitud una Memoria explica-
tiva de cada uno de los postgrados para los que se solicita subvención. 
Dichas memorias se formalizarán en los modelos que se adjuntan como 
anexo II a la presente Resolución, que, debidamente firmadas por el/la 
representante de la entidad, servirán de certificación de la veracidad de 
los datos que en ellas se contienen.

4. Además de la documentación que figura en el artículo 6.3 de la 
Orden TAS/535/2007, de bases reguladoras, deberá presentarse, también, 
y en los mismos términos que estipula el citado artículo, la siguiente docu-
mentación:

Anexo I: Solicitud de Subvenciones, debidamente cumplimentada y 
firmada por la persona responsable del postgrado y el/la representante 
legal de la Entidad.

Anexo II: Memoria explicativa del postgrado, debidamente cumpli-
mentado y firmado por el/la responsable legal de la Entidad. En el caso de 
solicitarse subvención para varios postgrados, se presentará un Anexo II 
independiente por cada uno de los postgrados.

Anexo III: Datos de domiciliación bancaria, debidamente firmado por 
el representante legal de la Entidad.

Anexo IV: Documento al que se refiere el artículo 3.2.b) de la Orden 
TAS/535/2007, de bases reguladoras, firmado por el representante legal de 
la Entidad. Se adjunta el texto modelo en este anexo.

Anexo V: Autorización de verificación de identidad del representante 
legal de la entidad.

Documento acreditativo de la representación legal de quien suscribe 
la solicitud (representante legal de la entidad), así como poder bastante 
en derecho para actuar en nombre y representación de la persona jurídica 
solicitante. En el caso de Universidades, será, normalmente, documento 
en el que conste el nombramiento para ese cargo y la Delegación de firma, 
en su caso, por parte del/de la Rector/a.

Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación fiscal de la Enti-
dad solicitante.

Documentación que acredite que la persona responsable del post-
grado solicitado pertenece a la entidad que solicita la subvención (entida-
des señaladas en el artículo 2.1.)

Documentación que acredite que la persona responsable del post-
grado solicitado pertenece a un Instituto, Seminario, Aula o Grupo de 
Estudios Feministas, de las Mujeres y de Género, si hace referencia a él en 
el apartado 3 de la Solicitud de Subvención, Anexo I.

Currículum vitae de la persona responsable del postgrado y del equipo 
docente que ponga de manifiesto su experiencia en los estudios feminis-
tas, de las mujeres y de género.

Documentación que acredite que el postgrado objeto de la solicitud 
pertenece a una red europea, en los casos que proceda.

Certificado, de la autoridad académica correspondiente, de la men-
ción de calidad del postgrado, en los casos que proceda.

Certificado, de la autoridad académica correspondiente, de la condi-
ción de oficialidad del postgrado, en los casos que proceda.

Además, las entidades privadas enviarán la siguiente documentación 
(fotocopias compulsadas):

1. Estatutos de la entidad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro correspondiente.

2. Documento que acredite la constitución legal de la entidad y la 
correspondiente inscripción en el registro administrativo.

Toda la documentación que antecede deberá ser presentada en caste-
llano o, de presentarse en otra lengua, se acompañará, además, la traduc-
ción completa de todos los documentos al castellano.

Para cualquier aclaración, las personas solicitantes pueden dirigirse a 
la siguiente dirección de correo electrónico: estudiosmujer@mtas.es

5. Subsanación de errores: Se regirá por lo establecido en el artículo 
6.4 de la Orden TAS/535/2007 de bases reguladoras.

6. Todas las solicitudes quedan sujetas a lo dispuesto en el artículo 7 de 
la Orden TAS/535/2007, de bases reguladoras, sobre protección de datos.

Artículo 4. Comisión de Evaluación: constitución y funciones.

La Comisión de Evaluación, como órgano colegiado al que se refiere el 
artículo 22.1, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, estará consti-
tuida por los siguientes miembros:

Presidente/a: Subdirector/a General de Estudios y Cooperación del 
Instituto de la Mujer o persona que le sustituya, según el artículo 24.3 de 
la Ley 30/1992.

Vocales: tres vocales designados/as por el/la Presidente/a, un Vocal desig-
nado por la Secretaria General de Políticas de Igualdad y otro vocal desig-
nado por el Ministerio de Educación y Ciencia (Unidad Mujer y Ciencia).

Secretario/a: un/a funcionario/a del organismo, designado por la 
Directora General del Instituto de la Mujer.

Una vez evaluadas las solicitudes presentadas, la Comisión de Evalua-
ción, como órgano colegiado, según establece el artículo 22.1, de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, formulará un Informe relativo a las 
solicitudes presentadas, en el que se concretará el resultado de la evalua-
ción efectuada.

La Comisión de Evaluación se ajustará, en cuanto a su funciona-
miento, a lo previsto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 5. Criterios de valoración.

Para la adjudicación de las subvenciones, además de la cuantía del 
presupuesto global desglosado en los correspondientes créditos que con-
dicionan las obligaciones que se contraigan con cargo al mismo, los crite-
rios de valoración, respecto de los que se hará la distribución individuali-
zada de las cuantías, que se tendrán en cuenta serán los siguientes:

a) Especialización: que las personas responsables y los equipos 
docentes de los postgrados acrediten que estén participando o hayan 
realizado actividades relacionadas con los Estudios Feministas, de las 
Mujeres y de Género. Puntuación máxima: 4 puntos.

b) Calidad del postgrado: se valorará la calidad del postgrado, así 
como la viabilidad del mismo, especialmente, que haya una definición 
clara de objetivos. Puntuación máxima: 4 puntos.
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c) Presentación de postgrados de carácter interdisciplinar, interde-
partamental y/o interuniversiatario. Puntuación máxima: 2 puntos.

d) Cofinanciación con otras entidades públicas o privadas, españolas 
o internacionales, de los postgrados propuestos. Puntuación máxima: 2 
puntos.

e) Vinculación del postgrado a proyectos equivalentes del ámbito 
europeo. Puntuación máxima: 2 puntos.

f) Obtención de mención de calidad del postgrado propuesto. Pun-
tuación máxima: 2 puntos.

g) Reconocimiento oficial del postgrado, por la Universidad corres-
pondiente. Puntuación máxima: 6 puntos.

h) Contenidos del postgrado relativos a: desarrollo de la aplicación 
de la Ley orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; sinto-
nía y adecuación de las actuaciones propuestas con las políticas de la 
Unión Europea; mujeres y actividad económica: aportaciones, acceso y 
participación; Violencia de género; igualdad de oportunidades y femi-
nismo: conceptos, historia, tendencias, planes de igualdad. Puntuación 
máxima: 4 puntos.

Artículo 6. Resolución.

1. El Instituto de la Mujer, en concreto la Secretaría General, como 
órgano administrativo instructor y ordenador del procedimiento, y la 
Directora General del mismo, como órgano concedente de la subvención, 
realizarán todos los actuaciones precisas y necesarias para que ésta 
resuelva el procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de 
esta Resolución.

2. La Secretaría General, a la vista de los análisis realizados, formu-
lará la oportuna propuesta de resolución definitiva.

Dicha propuesta, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, deberá expresar la relación de las entidades 
para quienes se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especifi-
cando los criterios de valoración seguidos para efectuarla y su evaluación.

3. Según establece el artículo 10.3. de la Orden TAS/535/2007, de 23 
de febrero, la Directora General del Instituto de la Mujer, en el ejercicio de 
sus competencias y, previa fiscalización de los expedientes, adoptará las 
resoluciones que procedan.

Las resoluciones se dictarán y notificarán en el plazo máximo de seis 
meses, contados desde la fecha de publicación de la presente Resolución, 
según establece el artículo 10.3. de la Orden de bases reguladoras, y ago-
tan la vía administrativa.

Las subvenciones concedidas se notificarán individualmente a la enti-
dad solicitante y se harán públicas en el Boletín Oficial del Estado.

El importe de la subvención concedida a cada postgrado estará en 
función de:

Número de alumnos/as previsibles de postgrado.
Duración del postgrado.

En ningún caso, el importe de las subvenciones concedidas podrá ser 
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera de las administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, superen el 
coste de la actividad a desarrollar por la entidad beneficiaria.

La concesión de una subvención al amparo de la presente Resolución 
no comporta obligación alguna, por parte del Instituto de la Mujer, de 
adjudicar subvenciones en los siguientes ejercicios económicos para 
postgrados similares.

Artículo 7. Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de las subvenciones y ayudas públicas, y de la obtención concurrente de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recurso para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera de las administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o de la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, fuera de las 
supuestos de compatibilidad establecidos en el artículo 10 de la presente 
Resolución, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Las entidades subvencionadas podrán solicitar, con carácter excepcio-
nal, la modificación de forma y plazos de ejecución y justificación de los 
correspondientes gastos, cuando aparezcan circunstancias que alteren o 
dificulten el desarrollo de las actividades, que no sean imputables a las 
entidades solicitantes o a las personas físicas responsables de los post-
grados subvencionados, tales como enfermedad grave de estas últimas o 
imposibilidad de organizar la actividad subvencionada en el plazo pre-
visto, debido a problemas ineludibles de calendario escolar.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motiva-
das y deberán formularse con carácter inmediato a la aparición de las 
circunstancias que la justifiquen y, en todo caso, con anterioridad al 

momento en que finalice el plazo de ejecución de las actividades subven-
cionadas.

La resolución de las solicitudes de modificación se dictarán y notifica-
rán por la Dirección General del Instituto de la Mujer, en el plazo máximo 
de dos meses, a contar desde la fecha de presentación de aquéllas en el 
registro. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante esta Dirección General 
del Instituto de la Mujer, en el plazo de un mes o bien recurso Conten-
cioso-Administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, contados ambos desde el día 
siguiente a su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto, 
respectivamente, en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27) y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (BOE de 14 de julio). Transcurrido este plazo sin que haya 
dictado y notificado resolución expresa, se entenderá estimada su solici-
tud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, teniendo a todos los efectos la consideración de acto 
administrativo finalizador del procedimiento, y sin perjuicio de la obliga-
ción de dictar resolución expresa confirmatoria del mismo.

Artículo 8. Forma de hacer efectiva la subvención.

El importe de las subvenciones se librará por anticipado a favor de las 
entidades beneficiarias, en el momento de la concesión.

Este libramiento por anticipado supone, en todo caso, que la realiza-
ción del mismo se encuentra condicionada a la elaboración del proyecto 
de la actividad objeto de subvención y a su posterior justificación, así 
como de la justificación de las subvenciones recibidas con anterioridad 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Artículo 9. Obligaciones de la entidad beneficiaria.

Las entidades beneficiarias asumirán, además de las obligaciones con-
tenidas en la presente Resolución, y de las que figuran en el artículo 13 de 
la Orden TAS/535/2007, de bases reguladoras, las que se exponen a conti-
nuación:

a)  Realizar el postgrado que fundamente la concesión de la subven-
ción en la forma, condiciones y plazo establecidos en cada propuesta y, en 
todo caso, antes del 30 de mayo de 2008.

b)  Aportar, en la sede del Instituto de la Mujer, una Memoria justifi-
cativa de la aplicación de las subvenciones concedidas y explicativa de la 
realización de cada postgrado subvencionado, en el plazo de un mes a 
partir de la finalización de las actuaciones previstas en cada postgrado, y, 
en todo caso, antes del 30 de junio de 2008.

c) Presentar la justificación de los gastos efectuados con cargo a la 
subvención concedida en la forma, condiciones y plazo establecidos en el 
artículo 30 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y, en todo caso, 
antes del 30 de junio de 2008. El incumplimiento de la obligación de justi-
ficar los gastos efectuados o la justificación insuficiente, con cargo a las 
subvenciones recibidas, dará lugar al reintegro de éstas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 37.1.c) de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

d) Comunicar al Instituto de la Mujer la obtención de aquellas otras 
subvenciones que se establecen en el artículo 14.1.d), de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones.

Artículo 10. Compatibilidad de las subvenciones.

Las presentes subvenciones son compatibles con cualquier otra que 
puedan obtener las entidades solicitantes, siempre que, con la suma de 
todas las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o de la Unión Europea o de organismos internacionales 
obtenidas, no se supere el coste total de la actividad subvencionada.

Artículo 11. Justificación del gasto.

Las entidades subvencionadas quedan obligadas a justificar los gastos 
efectuados con cargo a la subvención concedida, en el plazo establecido 
en el artículo 9.c) de esta Resolución, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14 de la Orden TAS/535/2007, de bases reguladoras y 
teniendo en cuenta las instrucciones dictadas, al respecto, por la Direc-
tora General del Instituto de la Mujer.

Artículo 12. Responsabilidad y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias de subvenciones quedarán sometidas a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones adminis-
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trativas en materia de subvenciones establece el título IV de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones. Asimismo, quedarán sometidas a lo dispuesto 
en el título IX de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-
dimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 13. Reintegros.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción y hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, como 
establece el artículo 37, de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en 
la cuantía fijada en el artículo 38 de la citada Ley, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención, falseando las condiciones requeridas 
para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad y/o 
seminario, relacionado con las áreas de competencia del Instituto de la 
Mujer, que fundamentan la concesión de la subvención.

c)  Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 
insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, y, en su caso, en los contenidos sobre este 
aspecto de esta Resolución y en la Orden Ministerial de Bases reguladoras.

d)  Incumplimiento de las obligación de adoptar las medidas de difu-
sión contenidas en el artículo 18.4, de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones, y en el artículo 13.c, de la Orden TAS/535/2007, de Bases reguladoras.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos, 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administra-
ción a las entidades beneficiarias, así como de los compromisos por éstas 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que 
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, 
realizar el postgrado, que fundamenta la concesión de la subvención.

g)  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administra-
ción a las entidades beneficiarias, así como de los compromisos por éstos 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 
realidad y regularidad de los postgrados subvencionados.

2. Cuando el cumplimiento por las beneficiarias se aproxime de 
modo significativo al cumplimiento total y se acredite por éstas una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromi-
sos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada, respondiendo al criterio 
de proporcionalidad, por el número y/o grado de incumplimiento de los 
postgrados objeto de la subvención.

En el supuesto de que no se hayan iniciado los postgrados objeto de la 
subvención, se reintegrará el importe de la misma, siempre y cuando sea 
debido a circunstancias que no puedan ser atribuibles a la entidad o a la 
persona responsable del postgrado.

3. Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo 19.3 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, procederá el reintegro del exceso 
obtenido sobre el coste del postgrado subvencionado, así como la exigen-
cia del interés de demora correspondiente, teniendo en cuenta lo estable-
cido en el artículo 6, párrafo octavo de la presente Resolución.

4. El procedimiento para el reintegro se rige por las siguientes estipu-
laciones contenidas en el artículo 42 de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones y el artículo 15 de la Orden TAS/535/2007, de bases reguladoras.

1) El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las 
disposiciones generales sobre procedimientos administrativos conteni-
das en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de las especialidades que se establecen en la 
Ley General de Subvenciones y en el Capítulo II del Título III del Regla-
mento de la Ley 38/2003.

2) El procedimiento de reintegro de subvenciones se iniciará de ofi-
cio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa, bien 
como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órga-
nos o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del informe de 
control financiero emitido por la Intervención General de la Administra-
ción del Estado.

3) En la tramitación del procedimiento, se garantizará, en todo caso, 
el derecho del /la interesado/a a la audiencia.

4) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento de reintegro será de 12 meses, desde la fecha del acuerdo de 
iniciación. Dicho plazo podrá suspenderse y ampliarse, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 42.5 y 42.6 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Si transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolu-
ción expresa, se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio 
de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere 
interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la fina-
lización del citado plazo.

5) La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía 
administrativa.

La prescripción del reintegro se regirá por lo establecido en el artículo 39 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y en el Título III del Regla-
mento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, siendo competente 
para su resolución la Directora General del Instituto de la Mujer.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de 
derecho público, resultando de aplicación, para su cobranza, lo dispuesto 
en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el 
interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 11 de junio de 2007.–La Directora General del Instituto de la 
Mujer, Rosa M.ª Peris Cervera. 
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Anexo I 

     SOLICITUD DE SUBVENCIONES 
(utilizar el tabulador o cursor para desplazarse) 

 
1. Datos de la convocatoria 
 

Centro Directivo: INSTITUTO DE LA MUJER 

Identificación de la Convocatoria: Subvenciones destinadas a fomentar la realización de 

Estudios de Postgrados en Estudios Feministas, de las Mujeres y de Género. 
B.O.E. núm.         de       de         de  2007. 

 
2. Datos de Identificación de la entidad solicitante (Universidad Pública o Privada; 

Corporación o Fundación de ámbito universitario) 
 
Nombre de la Entidad (1)       

Nombre del/de la representante legal de la Entidad (2)       

Cargo       

Domicilio de la entidad        CP       Localidad       

Provincia       Teléfono de la entidad       Fax       

e-mail        C.I.F. de la entidad       Ámbito según estatutos: 
Estatal Otro:       

 
3.  Datos de la persona responsable del postgrado 
 

Nombre        

Cargo       
Instituto, Seminario, Aula o Grupo de Estudios Feministas, 
de las Mujeres y de Género al que pertenece       

Domicilio a efectos de notificación       

CP       Localidad        Provincia       
Teléfono  
particular        Teléfono 

trabajo       Fax       e-mail        

 
4. Cuantía de la subvención solicitada: 
 

4.1. Denominación de los postgrados para los que se solicita subvención 
Cuantía solicitada 

Euros 
1.             
2.             
3.             
4.             
5.             
6.             
7.             
8.             
IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA       
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5.- Declaro que la entidad a la que represento reúne todos los requisitos de la 
convocatoria. 
 
 

6.- Acepto el compromiso de someterme a las normas de la convocatoria, facilitar 

información y documentación que se solicita, en su caso, y permitir y facilitar la labor de 

las personas evaluadoras. 

 

 
7.- Adjunto la documentación exigida en la convocatoria. 
 
 

En      , a       de       de 2007 
 
 
 

Firma del responsable del Postgrado Sello y firma del representante de la entidad (2). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

(1) El nombre de la entidad tiene que coincidir con el que figura en la tarjeta de identificación fiscal 

(CIF). 

(2) Será el mismo en toda la solicitud, generalmente Rector o Vicerrector, Presidente de Fundación, 

etc..  
 
 
 
 
 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA MUJER.  

Condesa de Venadito, 34 –28027 MADRID. 
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Anexo II 

MEMORIA EXPLICATIVA DEL POSTGRADO 
( A cumplimentar por cada uno de los programas propuestos) 

 
 

1. Entidad solicitante: 
 
      

C.I.F. Entidad solicitante       

 
 

2. Denominación del Postgrado: 
 

 
      

 
 
3. Instituto, Seminario, Aula o Grupo de Estudios Feministas, de las Mujeres  
y de Género: 
 
 
      

 
 
4. Descripción y fines del Postgrado: 
 

4.1. Descripción del postgrado: 
 

      

4.2. Objetivos generales y específicos del postgrado: 
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4.3. Contenidos académicos: 
 

      

4.4. Número de alumnos/as: 
 
      

4.5. Duración del postgrado: 
 
      

4.6. Número de créditos ECTS que implica la realización del postgrado para la que 
solicita la subvención: 

 
      

4.7. Red europea a la que, eventualmente, pertenezca el postgrado: 
 
      

4.8. Fecha de obtención de la mención de calidad: 
 
      

4.9. Norma/acuerdo de oficialidad del postgrado: 
 
      

4.10. Otros datos de interés: 
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Universidad organizadora:  
      

Otros departamentos distintos del organizador:  
      
 

Otras universidades distintas de la organizadora: 
      

 
 
 
6. Ingresos y gastos 
 

6.1. Ingresos 
Total  

previsto 

Financiación propia       

Subvenciones:  

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Instituto de la Mujer)       

Otras subvenciones       

Otras fuentes de financiación       

TOTAL (Euros)       

 
 
 

6.2. Gastos corrientes 

Conceptos Cuantía  

De personal       

Pago de ponencias       

De actividades y mantenimiento       

De dietas y gastos de viaje       

De gestión y administración       

De equipamiento       

Otros (especificar)       

TOTAL (Euros)       

 
 

5. Localización de la actividad: 
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7. Duración del programa 
 

Tiempo previsto para el desarrollo del Postgrado. Calendario de actividades 

Actividades y/o acciones Fecha inicio Fecha término Nº alumnos/as 
 
      

 
      

 
      

 
      
 

 
 
8. Datos globales del equipo que realizará el Postgrado y categoría profesional 
 

Categoría 
profesional 

Número total Dedicación total al 
postgrado en horas 

Retribución total 

 
      

 
      

 
      

 
      

TOTAL (Euros) (5)                   

 
(5) Los gastos del postgrado deberán repercutirse proporcionalmente en las actividades 
 
 
9. Personal de administración que colabora en el Postgrado 
 
 
      



BOE núm. 169 Lunes 16 julio 2007 30829

  

10. Metodología y material técnico utilizado o previsto para su realización 
 
 
      

 
 
11. Anexo a la memoria 
 
 

(Se podrán adjuntar cuantos documentos explicativos del postgrado se consideren oportunos) 
 
      

 
 

En      , a       de       de 2007 
 
 
 
 
 
 
 

Firma del representante legal de la Entidad (2) 
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Anexo III 
 

DATOS BANCARIOS 
 
 
 

Nombre de la persona responsable del desarrollo del postgrado: 
 
      

Entidad Jurídica solicitante Titular de la Cuenta Bancaria  

 
      

C.I.F. de la Entidad Jurídica solicitante Titular de la Cuenta Bancaria: 

      

Nombre de la entidad bancaria donde se podrá ingresar la subvención obtenida (en su 
caso): 

      

Domicilio de la entidad bancaria 

Calle:       

Código postal:       Localidad:       

Provincia:       

Código de la 
entidad Código de la sucursal

Dígito de 
control 

Cuenta Corriente / Libreta nº 
 

                        

 
    Fecha:        
 
 
 
 
 
 
    Sello y firma del representante legal de la entidad solicitante (2)
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ANEXO IV 
 

(Modelo de documento que acredite no estar incurso en ninguna de las prohibiciones que 

establecen los artículos 13.2 y 13.3 de la Ley General de Subvenciones, según el artículo 

3.2.b) de la orden de bases reguladoras) 

 

 

 

 

 

 

 

 

D./Dª       , como       (rango que ostenta en la Entidad), en tanto que 
representante legal de la Entidad      , 
 
Declara que la misma no se halla incursa en ninguno de los supuestos del 
artículo 13, de la Ley General de Subvenciones. 
 
 
 
 

En      , a       de       de 2007 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D./Dª       
(firma y sello de la Entidad) 
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ANEXO V 
 

AUTORIZACIÓN DE VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD 
 DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 
 

D. Dª/ , representante legal de la entidad  , solicita subvención en la convocatoria  

para la realización de Estudios de Postgrados en Estudios Feministas, de las Mujeres y de 

Género y  autoriza al Instituto de la Mujer para que verifique su identidad, a través del Sistema 

de Verificación de Datos de Identidad, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 

522/2006, de 28 de abril. 

 

 
 Autoriza. 

 
 a  de  de 2007 

 
 
 
 
 

(Firma del representante legal y sello de la entidad) 
 
 

 
 No autoriza. En el caso de no autorizar, deberá aportar fotocopia compulsada del D.N.I. 
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 DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR ESTA SOLICITUD

(Según el artículo 3.4 de la Resolución de Convocatoria)

a) Documento acreditativo de la representación legal de quien sus-
cribe la solicitud (representante legal de la entidad), así como poder bas-
tante en derecho para actuar en nombre y representación de la persona 
jurídica solicitante.

b) Fotocopia compulsada de la Tarjeta de Identificación fiscal de la 
Entidad solicitante.

c) Documentación que acredite que la persona responsable del post-
grado solicitado pertenece a la entidad que solicita la subvención (entida-
des señaladas en el artículo 2.1.).

d) Documentación que acredite que la persona responsable del post-
grado solicitado pertenece a un Instituto, Seminario, Aula o Grupo de 
Estudios Feministas, de las Mujeres y de Género, si hace referencia a él en 
el apartado 3 de la Solicitud de Subvención, Anexo I.

e) Currículum vitae de la persona responsable del postgrado y del 
equipo docente que ponga de manifiesto su experiencia en los estudios 
feministas, de las mujeres y de género.

f) Documentación que acredite que el postgrado objeto de la solici-
tud pertenece a una red europea, en los casos que proceda.

g) Certificado, de la autoridad académica correspondiente, de la 
mención de calidad del postgrado, en los casos que proceda.

h) Certificado, de la autoridad académica correspondiente, de la 
condición de oficialidad del postgrado, en los casos que proceda.

Además, las entidades privadas enviarán la siguiente documentación 
(fotocopias compulsadas):

3. Estatutos de la entidad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro correspondiente.

4. Documento que acredite la constitución legal de la Entidad y la 
correspondiente inscripción en el registro administrativo.

Nota.–Toda la documentación se presentará en castellano. Si se presenta en 
otra lengua oficial, se acompañará, además, la traducción al castellano 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 13746 ORDEN APA/2150/2007, de 13 de julio, por la que se esta-
blece un plan de gestión para la pesquería de la anchoa en 
el Golfo de Vizcaya.

El Reglamento (CE) n.º 2371/2002, del Consejo, de 20 de diciembre de 
2002, sobre la conservación y explotación sostenible de los recursos pes-
queros en virtud de la política pesquera común, señala como objetivo de 
ésta la explotación sostenible de los recursos acuáticos vivos y de la acui-
cultura en el contexto de un desarrollo sostenible, teniendo en cuenta de 
manera equilibrada los aspectos medioambientales, económicos y socia-
les, y prevé, entre otras, la posibilidad de establecer planes de gestión en 
determinadas circunstancias.

Por otra parte, el Reglamento (CE) n.º 850/1998, del Consejo, de 30 de 
marzo de 1998, para la conservación de los recursos pesqueros a través de 
medidas técnicas de protección de los juveniles de organismos marinos, 
en su artículo 46 establece la posibilidad que tienen los Estados Miembros 
de adoptar medidas para la gestión de determinadas poblaciones, siempre 
que tales medidas sean únicamente aplicables a los buques de pesca que 
enarbolen el pabellón del Estado Miembro de que se trate.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, en su 
artículo 7 prevé que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, pre-
vio informe del Instituto Español de Oceanografía podrá establecer medidas 
de regulación directa, a través de la limitación del esfuerzo de pesca.

El artículo 31 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado, dispone que para la gestión de las posibilidades de pesca el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, previa consulta al sector afec-
tado y a las Comunidades Autónomas, podrá regular planes de pesca para 
determinadas zonas o pesquerías que contemplen medidas especificas y 
singulares, cuya excepcionalidad respecto a la normativa general venga 
justificada en función del estado de los recursos, previo informe del Insti-
tuto Español de Oceanografía.

Basándose en las informaciones científicas más recientes sobre la 
abundancia de reproductores (SSB), el Consejo Internacional para la 

Exploración del Mar (CIEM) indica que la población de la anchoa de la 
zona VIII sufre una etapa de capacidad reproductiva reducida. Los 
bajos reclutamientos sucedidos desde el año 2001, y el fallo total casi 
del mismo en el año 2004, son las causas primarias del colapso de la 
población. Esto ha llevado al cierre de esta pesquería por la Comisión 
Europea en las segundas mitades de los años 2005 y 2006, a tenor de 
los siguientes Reglamentos: Reglamento (CE) n.º 1037/2005 de la 
Comisión, de 1 de julio de 2005, por el que se establecen medidas de 
emergencia para la protección y recuperación de la población de 
anchoa en la subzona CIEM VIII, Reglamento (CE) n.º 1539/2005 de la 
Comisión, de 22 de septiembre de 2005, por el que se prorrogan las 
medidas de emergencia para la protección y recuperación de la pobla-
ción de anchoa en la subzona CIEM VIII, ambos aplicables en 2005 y el 
Reglamento (CE) n.º 1116/2006 de la Comisión, de 20 de julio de 2006, 
por el que se prohíbe la pesca de anchoa en la subzona CIEM VIII, 
aplicable en 2006.

En octubre de 2006, el CIEM aconsejó el mantenimiento del cierre de 
la pesquería y que la consideración de su apertura no fuera anterior a la 
obtención del resultado de las campañas de evaluación directas (acústica 
y Método de Producción Diaria de Huevos) de la primavera de 2007, en el 
caso de que demuestren la entrada de una fuerte clase anual, capaz de 
recuperar la población.

El Comité Científico, Técnico y Económico de la Pesca (CCTEP) de 
la Comisión Europea, reunido en noviembre de 2006, apoyó al consejo 
del CIEM y recomendó un TAC cero para la primera mitad de 2007, hasta 
tanto no se disponga de nueva información científica de la población, 
como aparece recogido en el Reglamento (CE) n.º 41/2007 del Consejo, 
de 21 de diciembre de 2006, por el que se establecen para 2007, las posi-
bilidades de pesca y las condiciones correspondientes para determinadas 
poblaciones y grupos de poblaciones de peces, aplicables en aguas comu-
nitarias y, en el caso de los buques comunitarios, en las demás aguas 
donde sea necesario establecer limitaciones de capturas. De conformidad 
con el procedimiento al que se refiere el artículo 32, apartado 2, del Regla-
mento (CE) n.º 2371/2002 del Consejo, los límites de captura de la pobla-
ción de anchoa en la zona CIEM VIII podrán ser revisados por la Comi-
sión, a la luz de la información científica recogida durante el primer 
semestre de 2007.

Considerando las circunstancias de la pesquería de la anchoa al cerco en 
el Golfo de Vizcaya, así como la importancia social y económica de la misma, 
mediante esta orden se aprueba un plan de gestión para esta pesquería.

Se ha cumplido el trámite de comunicación a la Comisión Europea previsto 
en el artículo 46 del Reglamento (CE) n.º 850/1998, del Consejo, de 30 de marzo 
de 1998.

Se ha solicitado informe al Instituto Español de Oceanografía y se ha 
efectuado consulta previa a las Comunidades Autónomas concernidas y 
al sector pesquero afectado.

La presente orden se dicta de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7, 12 y 31 de la Ley 372001 de 26 de marzo, de Pesca Marítima del 
Estado y de la competencia estatal en materia de ordenación del sector 
pesquero, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.19.ª de la 
Constitución.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto establecer un plan de gestión para 
la pesquería de la anchoa en el Golfo de Vizcaya.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

Las normas contenidas en el presente Plan de gestión, serán de aplica-
ción a los buques españoles que ejercen su actividad en la Costera de la 
anchoa del Golfo de Vizcaya.

Para el ejercicio de dicha actividad será preciso cumplir con los 
siguientes requisitos:

a) Estar inscritos en el Censo de Flota Pesquera Operativa
b) Pertenecer a la modalidad de cerco Cantábrico y Noroeste
c) Estar autorizados por la Secretaría General de Pesca Marítima para 

desarrollar su actividad en la Costera de la Anchoa en el Golfo de Vizcaya 
(zona VIIIc aguas no españolas y zonas CIEM VIIIa,b,d) en el período com-
prendido entre el 1 de abril y el 30 de junio del presente año.

Artículo 3. Inclusión de nuevos buques en la actividad.

Dada la necesidad de adaptación del esfuerzo pesquero a la situación del 
stock de la anchoa, no se aceptará la inclusión de nuevos buques en la lista de 
la Costera de la anchoa. La incorporación de un nuevo buque sólo será posi-
ble mediante sustitución por otro de características técnicas similares.


